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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETO

DECRETO N9 172

Salta, 30 de Enero de 2006

Ministerio de la Producción y el Empleo

VISTO el Contrato de Locación de Servicios cele
brado entre la Provincia de Salta representada por el 
señor Ministro de la Producción y el Empleo, Ing. Sergio 
Dado Camachoy el señor Víctor Manuel Salazar, D.N.I. 
N9 29.639.556; y,

CONSIDERANDO:

Que la contratación de referencia tiene su encuadre 
legal en el Artículo 209 de la Ley N9 6838 y su Decreto 
Reglamentario N9 1448/96;

Que el contratado reúne las condiciones para cum
plir adecuadamente las funciones en el Ministerio de la 
Producción y el Empleo, a efectos de prestar servicios 
de organización, tramitación, conformación y asesora-

miento general relativo a Cooperativas de Trabajo en el 
ámbito de Capital y del interior de la Provincia;

Que se encuentran probadas las estrictas razones 
de servicio necesarias para proceder a la contratación 
del señor Víctor Manuel Salazar, motivo por el cual 
resulta viable dictar el instrumento legal de aprobación 
del contrato;

Que el Contrato se regirá por las normas del Artícu
lo 1623 y concordantes del Código Civil;

Que el presente decreto no contradice las disposi
ciones establecidas en los Decretos Nros. 515/00 y 810/ 
01;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo l9 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el Ministerio de la Producción 
y el Empleo y el señor Víctor Manuel Salazar, D.N.I.
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N9 29.639.556, a partir de su aprobación por el acto 
administrativo correspondiente.

Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la 
respectiva partida presupuestaria de servicios del Mi
nisterio de la Producción y el Empleo.

Art. 3a - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de la Producción y el Empleo y Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 49 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - Cam acho - M edina

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público. ,

Secretaría General de la Gobernación - Resolu
ción N“ 25 D - 31/01/2006

Artículo I9 - Dejar sin efecto la designación de la 
Dra. Adriana Mabel Arellano, D.N.I. N9 10.494.556, 
como Consejera Federal Titular por la Provincia de Sal
ta del Consejo Provincial de la Mujer, con igual vigencia 
que la dispuesta por Decreto N9 107/06.

M ed in a

Secretaría General de la Gobernación - Resolu
ción N9 26 D - 01/02/2006

Artículo 19 - Incorporar en el Artículo 19 de la Reso
lución N9 17/06 D, la frase “y todo otro concepto que 
por Ley corresponda”.

M ed in a

RESOLUCION

O.P.N9 4.166 R .s/cN 9 11.827

Consejo de la Magistratura

Salta, 27 de diciémbre de 2005

RESOLUCION N9 158

Y VISTA: la nota del señor Ministro de Gobierno y 
Justicia de fecha 26 de diciembre del corriente año, y

CONSIDERANDO:

1) Que mediante la nota de referencia, recibida en 
este Consejo el 26 de diciembre del corriente año, el Sr. 
Ministro de Gobierno y Justicia, solicita la convocato
ria a concurso para la cobertura de: cuatro (4) cargos de 
Juez Correccional y de Garantías de: 49, 69, 79 y 89 
Nominación; un (1) cargo de Agente Fiscal Penal n9 1; 
un (1) cargo de Fiscal de Cámara Primera en lo Criminal; 
un (1) cargo de Defensor de Cámara Segunda en lo Cri
minal; un (1) cargo de Juez en lo Contencioso Adminis
trativo; un (1) cargo de Defensor Oficial Civil n9 5, 
todos del Distrito Judicial del Centro; un (1) cargo de
Defensor Penal n9 1 del Distrito Judicial del Norte Cir-
i

cunscripción Orán y un (1) cargo de Defensor Oficial 
Civil n9 1 del Distrito Judicial del Sur.

2) Que, en consecuencia, en cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 12 de la ley 7016, debe disponerse la 
convocatoria a concurso para la selección de los 
postulantes a cubrir los mencionados cargos.

Por ello,

El Consejo de la Magistratura

R E SU E L V E :

I.- Convocar a concurso público para seleccionar 
postulantes para la cobertura de: cuatro (4) cargos de 
Juez Correccional y de Garantías de: 49, 69, 79 y 89 
Nominación; un (1) cargo de Agente Fiscal Penal n9 
1; un (1) cargo de Fiscal de Cámara Primera en lo 
Criminal; un (1) cargo de Defensor de Cámara Segun
da en lo Criminal; un (1) cargo de Juez en lo Conten
cioso Administrativo; un (1) cargo de Defensor Ofi
cial Civil n9 5, todos del Distrito Judicial del Centro; 
un (1) cargo de Defensor Penal n9 1 del Distrito Judi
cial del Norte Circunscripción Orán y un (1) cargo de

E l anexo que fo rm a  parte del Decreto TV® 172, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.
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Defensor Oficial Civil ns 1 del Distrito Judicial del 
Sur.

II.- Disponer que las solicitudes de inscripción, 
con el enunciado temático y la puntuación que se adju
dicará a los distintos tipos de antecedentes, conforme 
lo establecido en el art. 17 de la ley 7016, podrán ser 
retirados, a partir del 09 de febrero de 2006, de 8 a 13 
horas, en la Secretaría del Consejo y en las Secretarías 
Administrativas de los Distritos Judiciales del Sur - 
Metán y del Norte - Circunscripción Orán y Tartagal
- y, que las inscripciones se recibirán, exclusivamente, 
en la Secretaría del Consejo de la Magistratura desde 
el 21 (veintiuno) de febrero de 2006 y hasta el 6 (seis) 
de marzo de 2006, en el horario de 8 a 13 y de 18 a 20 
horas.

III.- Fijar las entrevistas a partir del 05 (cinco) de 
abril de 2006, notificándose oportunamente a los 
postulantes de las fechas otorgadas en cada caso, tanto 
para el examen escrito como para el coloquio.

IV.- Ordenar la publicación de la presente mediante 
los correspondientes edictos y la difusión de la convo
catoria.

V.- Mandar se registre y notifique.

Dr. A nton io  O rn ar S ilisque 
Presidente

Consejo de la Magistratura

Dr. M anuel San tiago  G odoy
Consejo de la Magistratura

Dr. G onzalo M ariño
Consejo de la Magistratura

Dr. Pablo  B ern ard o  Nieto
Consejo de la Magistratura

Dr. C arlos A lberto  López S an ab ria
Consejo de la Magistratura

Dr. R icardo  Eugenio L o u tay f
Consejo de la Magistratura

' Dr. O scar G ustavo Koehle
Consejo de la Magistratura

Dr. Ju a n  A gustín  Pérez A lsina
Consejo de la Magistratura

Dr. Aldo Rogelio S arav ia
Consejo de la Magistratura

D ra. B ibiana M. Acuña de Salim  
Secretaria

Consejo de la Magistratura

Sin Cargo e) 06/02/2006

ACORDADAS

O.P.N8 4.172 R .s/cN 9 11.829

Corte de Justicia de Salta 

ACORDADA Nfi 9530

En la ciudad de Salta, a los 27 días del mes de enero 
de dos mil seis, reunidos en el Salón de Acuerdos de la 
Corte de Justicia el Sr. Presidente, Dr. Guillermo Alber
to Posadas, y los señores Jueces de Corte Dres. María 
Cristina Garros Martínez, Antonio Ornar Silisque y 
María Rosa I. Ayala,

DIJERON:

Que, conforme lo prevé el art. 153 ap. I inc. c de la 
Constitución Provincial, el nombramiento de funciona
rios o empleados del Poder Judicial debe sujetarse a los 
preceptos contenidos en el art. 64 inc. 2 de dicha nor
ma, que contempla el acceso de agentes a los cargos 
públicos “mediante sistemas objetivos de selección”.

Que, en tal sentido, a los fines dispuestos por di
chas pautas constitucionales, corresponde definir el 
procedimiento al que deberán ajustarse los postulantes 
a conformar la planta de personal que colaborará con las 
tareas administrativas del servicio de Justicia.

Que, asimismo, esta Corte de Justicia, de conformi
dad al art. 153 ap I inc. b de la Constitución Provincial, 
se halla facultada para emitir los reglamentos necesarios 
para el mejor desempeño de la función judicial.

Por ello,

ACORDARON:

I.- Disponer que la designación de agentes, para su 
incorporación al escalafón de la planta administrativa 
en el Poder Judicial, será realizada de conformidad con 
el orden de méritos resultante del proceso de selección 
reglamentado en los anexos de la presente.

II.- Aprobar, a los fines dispuestos en el punto I, el 
Reglamento de Ingreso de Personal Administrativo al 
Poder Judicial cuyo texto forma parte de la presente 
como Anexos I, II, III y IV.

III.- Derogar del Capítulo del “Sistema de ingreso al 
Poder Judicial” el punto 1.1 y 1.3 de la Acordada 5159.

IV.- Comunicar a quienes corresponda y publicar en 
el Boletín Oficial.
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Con lo que terminó el acto, firman el Sr. Presidente 
y los señores Jueces de Corte, por ante mí, Secretaria de 
Actuación qus doy fe.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente 

Corte de Justicia de Salta

D ra . M aría  C ris tin a  G a rro s  M artínez  
Juez

Corte de Justicia de Salta

Dr. A nton io  O rn ar Silisque 
Juez

Corte de Justicia de Salta

D ra. M aria  Rosa I. Ayala 
Juez

Corte de Justicia de Salta

D ra. M énica P. Vasile de Alonso 
Secretaria de Corte de Actuación 

Corte de Justicia de Salta

VER ANEXO 

Sin Cargo e) 06/02/2006

O.P.N8 4.171 R .s/cN B 11.828

Corte de Justicia de Salta 

ACORDADA Na 9529

En la ciudad de Salta, a los 26 días del mes de enero 
de dos mil seis, reunidos en el Salón de Acuerdos de la 
Corte de Justicia el Sr. Presidente Dr. Guillermo Alber
to Posadas, y los señores Jueces de Corte Dres. María 
Cristina Garros Martínez, Antonio Ornar Silisque y 
María Rosa I. Ayala,

DIJERON:

Que, como consecuencia de la creación, por Acor
dada 9523, de la Dirección de Mantenimiento Edilicio 
en el ámbito de la Secretaría de Superintendencia, resul
ta conveniente la reorganización del Escalafón de Servi
cios Generales en orden a los nuevos requerimientos 
que aquello implica.

Que, razones estrictas de servicio generadas por el 
crecimiento incesante de la demanda del servicio de jus
ticia en los últimos años, asociadas a las distintas limi
taciones presupuestarias, han generado situaciones de

empleados que, no obstante revistar en el Escalafón de 
Servicios Generales, vienen realizando también tareas 
administrativas con autorización del responsable de cada 
tribunal o dependencia.

Que otro importante número de empleados del cita
do Escalafón ha acreditado las condiciones exigidas por 
el Reglamento Interno para acceder al Agrupamiento 
Administrativo.

Que, simultáneamente con los casos referidos, obran 
presentaciones de los responsables de los tribunales y 
dependencias, solicitando el pase de escalafón, como 
que también obran notas de los agentes en tal sentido.

Que la Acordada 5159, con las modificaciones in
troducidas por Acordadas 7335 y 7871, establece un 
régimen para el pase de personal del Escalafón de Servi
cios Generales al Escalafón Administrativo, bajo la con
dición de acreditar una antigüedad mínima de tres años 
en el Poder Judicial, además de reunir las condiciones 
exigibles para el ingreso a dicho Escalafón.

Que, tomando en cuenta el régimen de la Acordada 
9352 que instituye una nueva concepción en la estruc
tura de la carrera administrativa, resulta necesario esta
blecer un mecanismo de conversión que contemple las 
diferentes situaciones de los empleados que reúnen las 
condiciones exigidas para ello por el actual sistema, con
siderando como tal la fecha de obtención del título de 
escolaridad secundaria y los períodos en que se vienen 
desempeñando en funciones administrativas por razo
nes de servicio.

Que, al solo efecto del pase de escalafón, se estima 
adecuado ponderar de modo diferencial los períodos 
computables como empleados de Servicios Generales 
de aquellos en que hubieran realizado funciones admi
nistrativas, estableciendo para ello un factor de conver
sión que relaciona el promedio de la remuneración bási
ca prevista para las diferentes categorías de ambos es
calafones.

Que la distinción entre las dos modalidades de pres
tación, en los casos que corresponda, operará de con
formidad a los antecedentes obrantes en los registros 
del Departamento de Personal.

Que por ello y lo dispuesto en el articulo 153 apar
tado I incisos a y b de la Constitución de la Provincia,
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ACORDARON:

I.- Disponer, con vigencia al 01 de marzo de 2006, 
la designación en el Escalafón Administrativo del per
sonal del Escalafón de Servicios Generales que a la fe
cha de la presente ha cumplido con los requisitos esta
blecidos por la Acordada 5159 y sus modificatorias 
7335 y 7871, y cuya nómina, con la expresa conformi
dad del agente, será establecida por Resolución de Pre
sidencia.

II.- Disponer, a los fines del apartado precedente, la 
conversión de cargos de la Planta Permanente del Esca
lafón de Servicios Generales, en cargos de la Planta Per
manente del Escalafón Administrativo.

III.- Determinar que para el cálculo del Período 
Computable a que se refiere la Acordada 9352, se apli
carán los siguientes Coeficientes de Conversión:

a) Desempeño en funciones de servicios generales: 
0,7491.

b) Desempeño en funciones administrativas: 1,0000.

IV.- Dejar establecido que las designaciones a que se 
refiere el Apartado I de la presente', quedarán sujetas a 
la aprobación por parte de los agentes allí incluidos, del 
examen de suficiencia en mecanografía e informática para 
el ingreso al escalafón administrativo cuya instrumen
tación quedará a cargo del área de Tareas Generales de 
esta Corte durante el mes de febrero del año en curso.

V.- Disponer que por Departamento de Personal se 
efectúe, en su oportunidad, la modificación pertinente 
en el número de legajo de los agentes que pasan al Esca
lafón Administrativo.

VI.- Derogar, a partir de la fecha de la presenté, las 
normas de la Acordada 5159 y sus modificatorias, refe
ridas al cambio de escalafón dèi Personal de Servicios 
Generales al Agrupamiento Administrativo.

VII.- Disponer que por Departamento de Personal 
se notifique a los agentes que reúnan las condiciones 
reglamentarias para el pase de escalafón, a fin que en el 
plazo de cinco (5), días desde su notificación, manifies
ten su conformidad con el pase, dejando establecido 
que la negativa o su silencio consolidarán al agente en el 
escalafón en que revista. •

•> VIII.- Comunicar a quienes corresponda y publicar 
en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte por ante mí, Secre
taria de Actuación que doy fe.

Dr. G uillerm o Posadas
Presidente 

Corte de Justicia de Salta

D ra. M aria  C ris tin a  G a rro s  M artín ez
Juez

Corte de Justicia de Salta

Dr. A ntonio  O rn ar S ilisque 
Juez

Corte de Justicia de Salta

D ra . M aria Rosa I. Ayala 
Juez

Corte de Justicia de Salta

D ra. M énica P. Vasile de Alonso 
Secretaria de Corte de Actuación 

Corte de Justicia de Salta

Sin Cargo e) 06/02/2006

LICITACION PUBLICA

O.P.N9 4.084 F.N 9 164.903

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

Dirección Nacional de Vialidad

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública la siguiente Obra:

Licitación PúblicaN9 77/05

Obra N9 24 B -1 que se realiza en el Corredor Vial 
Nacional N2 5

Ruta Nacional N9 9 - Provincia de Salta

Tramo: Empalme Ruta Provincial N9 3 - Empalme 
Ruta Nacional N9 34

Sección: Km. 1448,00-Km. 1462,00

Tipo de Obra: Fresado, ensanche de calzada, repa
ración de losas de hormigón, bacheo de superficie y 
profundo, repavimentación con concreto asfáltico, se
llado de fisura tipo puente en pavimento asfáltico y 
reconstrucción de losas de aproximación en el Puente 
sobre el Arroyo Yatasto y señalamiento horizontal.
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Presupuesto Oficial de la Obra: $ 19.871.482,00 al 
mes de Noviembre de 2005

Apertura de Ofertas: Se realizará el día 17 de Febrero 
de 2006 en forma continua y sucesiva a partir de las 10:00 
hs., en el siguiente orden: Licitación Pública N9 77/05 - 
Obra N® 24 B - 1 y Licitación Pública N9 107A)5-ObraN9 
231, que se realizan en los Corredores Viales Nacionales

Plazo de Obra: Ocho (8) meses

Valor del Pliego: $ 4.000,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N9 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca N9 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3B Piso - D.N.V.

Lic. ¡Martha ¡Meló 
Jefe

Contrataciones y Compras 

Imp. $ 450,00 e) 20/01 al 09/02/2006

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P.N9 4.170 F.N9 165.080

Ministerio de Salud Pública 

.. Hospital de Niño Jesús de Praga 

Servicio Gestión Compras 

Concurso de Precio N“ 08 

Apertura: 16-02-06 

Horas: 11,00

Adquisición: Oxigeno Líquido Medicinal Especial 
Tipo a Granel

Destino: Programa Fiscalización y Control

Servicio de Gestión Compras del Hospital de Niños 
“Jesúsde Praga” Avda. SarmientoN9625-4400—Salta. •

Lola C am acho de Aban
Jefa del Servicio de Compras 
Hosp. de Niño Jesús de Praga

B eatriz  F e rn án d ez  de M artín ez  
Jefa de Programa 

Contratos y Convenios 
Hosp. de Niño Jesús de Praga

Imp. S 30,00 e) 06/02/2006

O.P.N9 4.169 F .N 9 165.080

Ministerio de Salud Pública 

Hospital de Niño Jesús de Praga 

Servicio Gestión Compras 

Concurso de Precio N2 09 

Apertura: 15-02-06 

Horas: 11,00

Adquisición: Traslados de Pacientes

Destinó: Para los Distintos Servicios dependientes 
de este Nosocomio.

Servicio de Gestión Compras del Hospital de Ni
ños “Jesús de Praga” Avda. Sarmiento N96 2 5 -4 4 0 0 -  
Salta.

L ola C am acho de Aban
Jefa del Servicio de Compras 
Hosp. de Niño Jesús de Praga

B ea triz  F e rn án d ez  de M artín ez
Jefa de Programa 

Contratos y Convenios 
Hosp. de Niño Jesús de Praga

Imp. $ 30,00 e) 06/02/2006

COMPRAS DIRECTAS

O.P.N8 4.178 F.N9 165.087

Municipalidad de la Ciudad de Salta

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Contratación Directa N2 88/06

Llámase a Contratación Directa N9 88/06, convoca
da para el: “Desmalezado, Perfilado y Limpieza de Es
pacio Verdes -  Sector I”.

Presupuesto Oficial: $ 50.500,00 (Pesos cincuenta 
mil quinientos con 00/100).

Precio del Pliego: $ 50,00 (Pesos cincuenta con 00/100).

Venta de Pliegos: A partir 06/02/06 en Tesorería 
Municipal, Balcarce N9 98. .

Fecha de Apertura: 09deFebrerode2006-Horas: 9:00.

■ Lugar de Apertura: Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos-San LuisN9 101.
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Consulta del Pliego: Secretada de Obras y Servicios 
Públicos-San LuisN9 101.

A licia V argas de Anna 
Directora 

Dirección de Contrataciones 
Municipalidad de la Ciudad de Salta

Imp. $30,00 e) 06/02/2006

O.P. N94.177 F.N9 165.087

Municipalidad de la Ciudad de Salta

Secretaría de O bras y Servicios Públicos

Contratación Directa N2 89/06

Llámase a Contratación Directa N9 89/06, convoca
da para el: “Desmalezado, Perfilado y Limpieza de Es
pacio Verdes—Sector II”.

Presupuestó Oficial: $ 50.500,00 (Pesos cincuenta 
mil quinientos con 00/100).

Precio del Pliego: $ 50,00(Pesos cincuenta con 00/100).

Venta de Pliegos: A partir 06/02/06 en Tesorería 
Municipal, Balcarce N9 98.

Fecha de Apertura: 09 de Febrerode 2006—Horas: 9:00.

Lugar de Apertura: Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos-San LuisN9 101.

Consulta del Pliego: Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos-San LuisN9 101.

Alicia V argas de Anna 
Directora 

Dirección de Contrataciones 
Municipalidad de la Ciudad de Salta

Imp. $30,00 e) 06/02/2006

O.P. Ne 4.176 F.N9 165.087

Municipalidad de la Ciudad de Salta

Secretaría de O bras y Servicios Públicos

Contratación Directa Ns 90/06

Llámase a Contratación Directa N9 90/06, convoca
da para el: “Desmalezado, Perfilado y Limpieza de Es
pacio Verdes—Sector III”.

Presupuesto Oficial: $ 50.500,00 (Pesos cincuenta 
mil quinientos con 00/100).

Precio del Pliego: $ 50,00 (Pesos cincuenta con 00/100).

Venta de Pliegos: A partir 06/02/06 en Tesorería 
Municipal, Balcarce N9 98.

Fechade Apertura; 09 de Febrero de 2006—Horas: 9:00.

Lugar de Apertura: Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos — San Luis N9 101.

Consulta del Pliego: Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos -  San Luis N9 101.

Alicia V argas de Anna
Directora 

Dirección de Contrataciones 
Municipalidad de la Ciudad de Salta

Imp. $ 30,00 e) 06/02/2006

O.P. N94.175 F.N 9 165.087

Municipalidad de la Ciudad de Salta

Secretaria de Obras y Servicios Públicos

Contratación Directa Ns 91/06

Llámase a Contratación Directa N9 91/06, convoca
da para el: “Desmalezado, Perfilado y Limpieza de Es
pacio Verdes-Sector IV”.

Presupuesto Oficial: $ 50.500,00 (Pesos cincuenta 
mil quinientos con 00/100).

Precio del Pliego: $ 50,00 (Pesos cincuenta con 00/100).

Venta de Pliegos: A partir 06/02/06 en Tesorería 
Municipal, Balcarce N9 98.

Fecha de Apertura: 09 de Febrero de 2006—Horas: 
9:00.

Lugar de Apertura: Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos -  San Luis N9 101.

Consulta del Pliego: Secretaría de Obras y Servicios 
Públ icos -  San Luis N9 101.

A licia V argas de Anna 
Directora 

Dirección de Contrataciones 
Municipalidad de la Ciudad de Salta

Imp. $30,00 e) 06/02/2006
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AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N94.153 F .v/cN 9 10.635

Provincia de Salta 

Ministerio de la Producción y el Empleo 

Venta de Remanente de 130 Vehículos Usados

Sistema de Contratación: Venta por Compulsa de Precios

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos quinientos)

Consulta y Venta de Pliego: Ministerio de la Pro
ducción y el Empleo - Centro Cívico - Grand Bourg -

Ciudad de Salta - Salta - Desde el día 10/02/06 hasta las 
13 hs. del día 20/02/06

Presupuesto Oficial: Conforme especificaciones del 
Pliego

Fecha y Lugar de Apertura: 27 de Febrero de 2006 
a 10:00 hs. en el Ministerio de la Producción y el Em
pleo - Centro Cívico - Grand Bourg

D ra. V iviana Sanso Baldi 
Gerente Area Jurídica

Imp. $ 90,00 e) 02 al 06/02/2006

Sección JUDICIAL
EDICTO DE QUIEBRA

O.P. Ns 4.160 F.N9 165.044

Industria Agromecánicas Salta S.A.

Se hace saber a los acreedores que: En los autos 
“Quiebras de Industrias Agromecánicas Salta S.A.” - 
Expte. N9 26.780/92; que se tramitan por ante el Juz
gado de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y

Sociedades Ne 2, a cargo de la Dra. Mirta del Carmen 
Avellaneda, Secretaria de la Dra. Claudia Ibáñez de 
Alemán; se ha ordenado la publicación de edictos 
com unicando la p resen tación  por parte de la 
Sindicatura del Informe Final con la Propuesta de 
Distribución Final, con arreglo a la verificación y gra
duación de créditos. Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, 
Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 03 y 06/02/2006

Sección COMERCIAL
AVISO COMERCIAL

O.P. N9 4.179 F.N9 165.086

El Vallisto S.A.

Aumento de Capital — Modificación de 
Estatuto Social -  Designación de Director

Se hace saber a los accionistas Sr. José Héctor Lle
nes y Sra. Adriana Blanco, representando la totalidad 
del capital accionario de “El Vallisto S.A.”, reunidos en 
Asambleas Generales de fechas 17/09/2005 y 17/11/ 
2005 han resuelto lo siguiente:

l9) Aprobar un Aumento de Capital de Pesos Se
tenta y nueve mil novecientos noventa y seis con 02/ 
100 ($ 79.996,02) proveniente del Saldo de Revalúo 
Ley 19742 que sumados al capital anterior de Pesos

Tres con 98/100 (S 3,98) conforma un nuevo capital de 
Pesos Ochenta mil ($ 80.000.-), totalmente suscripto 
de la siguiente manera: El señor José Héctor Llenes, 
52.000 acciones de S 1,00 c/u, que representan el 65% 
del capital social y la señora Adriana Blanco, 28.000 
acciones de $ 1,00 c/u, que representa el 35% del capital 
social.

29) Aprobar el nuevo Estatuto Social de “El Vallisto 
S. A.”, que textualmente dice:

“Estatuto Social de “El Vallisto S.A.”: Título I — 
Denominación—Domicilio -  Duración -  Objeto—Me
dios para el Cumplimiento de sus Fines: Artículo l9) 
Con la denominación de “El Vallisto S. A.”, queda cons
tituida una sociedad anónima, con domicilio legal y ad
ministrativo en jurisdicción de la Provincia de Salta. 
Podrá instalar agencias, sucursales, corresponsalías,
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establecimientos o cualquier otro tipo de representa
ción dentro y fuera del país. Artículo 28) El plazo de 
duración de la Sociedad se establece en noventa y nueve 
años contados a partir del día primero de abril de mil 
novecientos setenta y uno. Este plazo será prorrogable 
o disminuido por resolución de Asamblea General de 
accionistas, convocada especialmente a ese efecto y con 
la presencia de accionistas que representen como míni
mo el cincuenta y cinco por ciento del capital social. 
Artículo 3e) La Sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por cuenta propia o de terceros, en forma, exclusiva o 
asociada de manera permanente o transitoria con terce
ros, a las siguientes actividades: a) Agropecuarias: me
diante la explotación en todas sus formas de estableci
mientos agrícolas, ganaderos, de granja, forestal, en 
inmuebles propios o ajenos, efectuadas en explotacio
nes específicas de todas o cualquiera de ellas; b) Indus
trial: mediante la ejecución de operaciones de elabora
ción y/o transformación y/o fraccionamiento de los pro
ductos obtenidos en su actividad agropecuaria y/o ad
quiridos a terceros, c) Com ercial: m ediante la 
comercialización en todas sus formas, incluido impor
tación y/o exportación de los productos obtenidos de 
sus actividades agropecuarias y/o industrial; d) Desem
peño de representaciones, comisiones y consignacio
nes; e) Realización de operaciones financieras consis
tentes en inversiones con o sin garantías a corto o largo 
plazo, en aporte de capitales a personas naturales o 
jurídicas, creadas o a crearse, compra, venta y negocia
ción de títulos, acciones, debentures y toda clase de 
papeles de crédito. Para la realización del objeto social 
la sociedad tiene plena capacidad jurídica y así podrá 
efectuar toda clase de actos jurídicos, operaciones y 
contratos autorizados por las leyes, sin restricción de 
ninguna clase, ya sean de naturaleza civil, penal, comer
cial, administrativa, judicial o de cualquier otra que se 
relacionen con el objeto social. Título II: Capital Social
-  Acciones -  Bonos: - Artículo 48) Capital: El capital 
social se establece en la suma de S 80.000,00 (Pesos 
ochenta mil con cero centavos) representados por 80.000 
acciones nominativas no endosables de $ 1,00 (Pesos 
uno con cero centavos) cada una. El capital social podrá 
ser aumentado hasta el quíntuplo por decisión de Asam
blea Ordinaria. Artículo 59) Acciones, características: 
Las acciones podrán ser ordinarias o preferidas, nomi
nativas, no endosables y/o de tipos y características 
que establezcan las leyes en las épocas de sus respecti
vas emisiones, según lo determine la Asamblea General

de accionistas. Las acciones preferidas podrán tener 
derecho al pago de un dividendo fijo preferente, de ca
rácter acumulativo o no, de acuerdo con las condiciones 
de emisión; podrá también acordárseles prioridad en el 
reembolso del capital en caso de liquidación de la socie
dad. Cada acción ordinaria suscripta otorgará derecho a 
un voto. Las acciones ordinarias de voto plural podrán 
conferir hasta cinco votos por acción, según se resuelva 
al emitirlas. Las acciones preferidas no darán derecho a 
voto, a excepción del supuesto de mora en el pago de 
los dividendos pactados en la suscripción respectiva, 
por falta o insuficiencia de utilidades y durante el tiem
po en que la situación se mantenga. Las acciones nomii 
nativas son libremente transmisibles por endoso sin 
perjuicio del precio ofrecimiento de venta, fehaciente, a 
los restantes consocios, debiendo ejercer este derecho 
de opción dentro del plazo de treinta días de notificado. 
Esta limitación debe constar en el texto del título res
pectivo. La notificación se efectuará mediante telegra
ma al directorio y publicación de tres días en el Boletín 
Oficial. Artículo 6Q): Títulos, Acciones, Certificados. 
Requisitos formales: Los títulos y las acciones que re
presenten se ordenarán por numeración correlativa y 
serán firmados por el presidente del Directorio. Se po
drán emitir títulos representativos de más de una ac
ción. Las acciones y certificados provisionales que se 
emitan contendrán las siguientes menciones: a) Deno
minación de la Sociedad, domicilio, fecha y lugar de 
constitución, duración y datos de inscripción registral, 
b) Capital social, c) Número, valor nominal y clase de 
acciones que representa el título y derechos y obliga
ciones que comportan, d) En los certificados provisio
nales, además se anotarán las integraciones que se efec
túen. Las variaciones que puedan registrar las mencio
nes a), b) y c), deberán igualmente constar en los títu
los. Las acciones serán siempre de igual valor expresado 
en moneda argentina y conferirán los mismos derechos 
dentro de cada clase. Articulo 7S): Copropiedad. Unifi
cación: En caso de copropiedad de acciones de la Socie
dad se exigirá la unificación de la representación para 
ejercer los derechos y cumplir las obligaciones sociales. 
Hasta tanto ello ocurra los copropietarios no podrán 
ejercer sus derechos, siempre y cuando hubiesen sido 
intimados fehacientemente para cumplimentar la unifi
cación exigida y no hubiesen formalizado la misma den
tro de los diez días de notificados. Artículo 88). Sus
cripción preferente: Las acciones ordinarias y las pre
feridas otorgarán a sus titulares derecho preferente a la
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suscripción de nuevas acciones de la misma clase y el 
derecho de acrecer, en proporción a las que posean y de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes en la 
materia. Artículo 98): Mora en la integración del Capi
tal. Procedimiento: En caso de mora en la integración 
del capital se procederá a la venta de las acciones en 
remate público por martiliero inscripto en la matrícula, 
habilitado para ejercer su profesión dentro de la juris
dicción en que deba cumplir su cometido y cuya desig
nación corresponderá en Directorio. Artículo 108): Bo
nos: La Sociedad podrá emitir bonos de goce y de par
ticipación, y estos últimos podrán serlo también res
pecto de prestaciones que no sean aportes de capital o 
para el personal de la sociedad. Sin perjuicio de los 
derechos que la ley otorga a los tenedores de bonos de 
goce, éstos además tendrán derecho de participar en las 
asambleas con voz. Contendrán los siguientes recaudos: 
Serán nominativos, intransferibles y sin ningún valor 
nominal. Título III — Administración y Fiscalización — 
Directorio. Organización, Funcionamiento y Faculta
des-Sindicatura: Artículo 1 l e)La administración de la 
Sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del 
número de miembros que fije la Asamblea General de 
accionistas entre un mínimo de uno y un máximo de 
tres, con mandato por dos ejercicios, siendo reelegibles 
indefinidamente, no obstante deberán permanecer en su 
cargo hasta su reemplazo. La Asamblea podrá designar 
suplentes en igual o menor número que los titulares y 
por el mismo plazo de estos últimos. Las vacantes que 
se produzcan en el directorio se llenarán por los suplen
tes en el orden de su elección. Los directores en la pri
mera sesión designarán de entre ellos un presidente y 
un vicepresidente, este último reemplazará al primero 
en casos de ausencia, vacancia, impedimento o 
excusación, sean éstos temporarios o definitivos. El 
Directorio funcionará con la presencia de la mitad más 
uno de sus integrantes y adoptará sus resoluciones por 
mayoría de votos presentes; en caso de igualdad el pre
sidente o su reemplazante tendrá voto de desempate. El 
Directorio se reunirá cuando menos una vez cada tres 
meses y sus reuniones se transcribirán en el libro de 
actas que se llevará al efecto. Sus funciones serán remu
neradas conforme lo determine la Asamblea. La repre
sentación de la Sociedad estará a cargo del presidente o 
del vicepresidente en su caso, sin perjuicio de lo cual 
dos o más directores conjuntamente podrán actuar ejer
citando la misma representación. El Directorio tiene 
plenas facultades para dirigir y administrar la Sociedad,

en orden al cumplimiento de su objeto. Puede, en con
secuencia, celebrar en nombre de la Sociedad toda clase 
de actos y contratos que no sean notoriamente extraños 
al objeto social, incluso aquellos para los cuales la ley 
requiere poder especial conforme lo disponen los Artí
culos 1881B del Código Civil y 9®, Título X, del Libro 28 
del Código de Comercio; adquirir, gravar, permutar y 
enajenar inmuebles, operar con los bancos Nación Ar
gentina, Hipotecario Nacional y todos los bancos ofi
ciales, privados y mixtos, nacionales o extranjeros crea
dos o a crearse; otorgar poderes judiciales, inclusive 
para querellar criminalmente, o extrajudicialmente con 
el objeto y extensión que juzgue conveniente, a una o 
más personas. Artículo 128): Garantía: Los directores 
titulares deberán depositar en la Sociedad la suma de 
Pesos un mil con cero centavos ($ 1.000,00) como ga
rantía de su desempeño, y que podrá cumplimentarse 
con la entrega de un pagaré a nombre de la Sociedad o 
títulos públicos según su valor nominal, pudiendo este 
importe de garantía ser establecido en otro importe, 
mayor o menor, en cada elección de director, por reso
lución de la respectiva Asamblea. Artículo 138): Voto 
acumulativo: En las elecciones de directores o de síndi
cos que se realicen por “voto acumulativo”, sin peijui- 
cio de las normas establecidas por la ley, se aplicarán las 
siguientes: a) El presidente de la Asamblea, previo a la 
votación otorgará un receso de veinte minutos, b) La 
decisión de votar mediante tal procedimiento podrá te
nerse por desistida cuando la totalidad de acciones con 
derecho a voto presentes en la Asamblea presten con
formidad expresa con el desistimiento que se formula
se, c) Tanto los accionistas que voten acumulativamente 
como quienes no utilicen ese mecanismo votarán por 
personas y por lista, d) La votación será secreta, salvo 
acuerdo unánime en contrarío por parte de todos los 
accionistas presentes con derecho a voto. Se votará si
guiendo el orden que suija del Libro de Registro de 
A ccionistas, e) Los accionistas que no voten 
acumulativamente podrán destinar sus votos para cu
brir con ellos todos los cargos a llenar sin necesidad de 
distribuirlos, f) En caso de igualdad de votos decidirá el 
sorteo, que se efectuará en ese mismo acto entre quie
nes hayan igualado la votación. Artículo 148): 
Sindicatura: La Sociedad prescindirá de la sindicatura, 
teniendo los accionistas la facultad prevista en el Artí
culo 558 de la Ley 19550. En el caso de que por aumento 
del capital social se supere el monto establecido en el 
inciso 2) del Artículo 299 de la Ley citada, se designará
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un síndico titular y uno suplente, por el término de un 
año sin necesidad de modificación del presente estatu
to. Título IV.- Asambleas: Artículo 159) Convocatoria: 
Deberá convocarse anualmente una Asamblea Ordina
ria de accionistas a los fines determinados por la Ley 
dentro de los cuatro meses del cierre del ejercicio. Igual
mente deberá llamarse a Asamblea cuando lo juzgue 
necesario el Directorio o a solicitud de accionistas que 
representen por lo menos el 5% (cinco por ciento) del 
capital social. Artículo 16s): Publicidad: Las convoca
torias a Asamblea de accionistas se efectuarán mediante 
publicaciones en el Boletín Oficial durante cinco días, 
con una anticipación no menor de diez días y no mayor 
de treinta. Sin perjuicio de ello podrán celebrarse sin 
publicidad cuando se reúnan accionistas que represen
ten la totalidad del capital social y las decisiones se 
adopten por unanimidad de las acciones con derecho a 
voto. Artículo 17s): Funcionamiento: Toda Asamblea 
se citará simultáneamente para su realización en prime
ra y segunda convocatoria, en cuyo caso la Asamblea en 
segunda convocatoria se realizará el mismo día una hora 
después de la fijada para la primera. Los accionistas 
podrán hacerse representar en las Asambleas mediante 
mandato formalizado en instrumento privado y con su 
firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. 
Las Asambleas Ordinarias quedarán regularmente cons
tituidas en primera convocatoria con la presencia de 
accionistas que representen la mayoría de las acciones 
con derecho a voto. En segunda convocatoria se consti
tuirán cualquiera sea el número de acciones presentes. 
Las Asambleas Extraordinarias se reunirán en primera 
convocatoria con la presencia de accionistas que repre
senten el 60% (sesenta por ciento) de las acciones con 
derecho a voto y en segunda convocatoria con el 20% 
(veinte por ciento) de acciones con derecho a voto. Se
rán presididas por el presidente del Directorio o su 
reemplazante. Título V.- Ejercicio Social - Distribución 
de Utilidades - Disolución y Liquidación: Artículo 189): 
El ejercicio social cerrará el día 31 de Marzo de cada 
año, a cuya fecha deberán confeccionarse los estados 
contables conforme con las normas vigentes en la mate
ria. Las ganancias líquidas y realizadas se destinarán: a) 
El 5% (cinco por ciento) como mínimo, hasta alcanzar

el 20% (veinte por ciento) del capital suscripto, a inte
grar el fondo de reserva legal, b) A retribución de los 
miembros del Directorio. Su monto no podrá exceder 
del 25% (veinticinco por ciento) de las ganancias del 
ejercicio, se limitará al 5% (cinco por ciento) de dichas 
ganancias cuando no se distribuyan dividendos a los 
accionistas y se incrementará proporcionalmente a la 
distribución hasta alcanzar el límite máximo, c) A divi
dendos de las acciones preferidas, con prioridad los 
acumulativos impagos, d) El saldo, total o parcialmen
te, a participación adicional de las acciones preferidas y 
a dividendos de las acciones ordinarias o a fondos de 
reservas estatutarias o facultativas siempre que éstol 
sean razonables y respondan al criterio de una prudente 
administración o al destino que en definitiva determine 
la Asamblea. Los dividendos deberán ser pagados en 
proporción a las respectivas integraciones, dentro del 
año de su sanción, y prescriben a favor de la Sociedad a 
los tres años contados desde que fuesen puestos a dis
posición de los accionistas. Artículo 19s): Disolución. 
Liquidación: En caso de disolución de la Sociedad se 
procederá a su liquidación por el Directorio. Cancelado 
el pasivo y reembolsado el capital con las preferencias 
que se hubieran establecido en su caso, el remanente se 
distribuirá entre los accionistas en proporción a su par
ticipación en las ganancias.”

39) La Sociedad funcionará con un Directorio 
Unipersonal. Eligiéndose como Director Titular al se
ñor José Héctor Llenes, D.N.I. N9 11.186.610, siendo 
el mismo designado Presidente de la Sociedad, y como 
Director Suplente a la señora Adriana Blanco D.N.I. N9 
12.601.725.

49) Fijar el domicilio de la sede social en calle Gene
ral Güemes Nfi 235 de la ciudad de Cafayate, provincia 
de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Comercial de Registro, Autori
zo la publicación dei presente Edicto. Secretaría: Sal
ta, 3/2/06. Dra. Martha González Diez de Boden, Se
cretaria.

Imp. $260,00 e) 06/02/2006
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Sección GENERAL

ASAMBLEAS

O.P.N9 4.174 F.Nfi 165.085

Club de Agentes Comerciales - Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club de Agentes Comer
ciales, convoca a sus asociados a la Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día 26 de Febrero de 2006 a 
15:00 hs., en la sede social sito en calle Juan Martín 
Leguizamón Nfi 155, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos socios que refrenden el Acta.

2.- Lectura y consideración del Acta anterior.
i

3.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance 
General e Informe del Organo de Fiscalización por el 
ejercicio finalizado el 30 de Septiembre de 2005.

4.- Renovación de los miembros de la Comisión 
Directiva de acuerdo con el Estatuto.

José M. Pascual
Vocal Primero

O scar M aroco 
Presidente

Imp. 5 10,00 e) 06/02/2006

O.P.N9 4.167 F.N9 165.068

Centro de Taxistas Orán - Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro de Taxistas de la 
Ciudad de S.R.N. Orán, convoca a sus Socios a la Asam
blea General Ordinaria que se llevará a cabo el día Jue
ves 16 de Febrero de 2006, a horas 19,30 en su Sede 
Social sito en Avda. San Martín esq. 9 de Julio de la 
Ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Consideración de la Memoria y Balance Ejerci
cio Año 2005, Inventario, Informe de un Contador Pú
blico Nacional.

3.- Renovación Parcial y Total de la Comisión Di
rectiva por el término de dos (2) años.

4.- Si hay lista de Postulantes para Comisión Direc
tiva serán presentadas 24 horas antes de la Asamblea, 
en la Sede del Centro firmada por el apoderado de la 
lista.

5.- Designación de dos (2) Asambleístas para fir
mar el Acta juntamente con el Presidente y Secretario.

El quorum de la Asamblea será de la mitad más uno 
de los Señores Socios. Transcurrida una hora de la fijada 
en la citación sin obtener quorum la Asamblea sesionará 
con el número de Socios presentes.

M ercedes Vaca 
Tesorera

Ju a n  C a rlo s M arches!
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 06 y 07/02/2006

FE DE ERRATA

O.P.N9 4.168

De la Edición N9 17.311 de fecha 03/02/06 

Pág. N9 507 

O.P.N9 4.161

Sección General - Asamblea 

Donde dice:

Fondo de Ayuda a Empleados Viales de Salta. 

Debe decir:

Fondo de Ayuda Empleados Viales de Salta.

La Dirección

Sin Cargo e) 06/02/2006
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RECAUDACION

O.P. N9 4.180

Saldo anterior $.24.817,20

Recaudación del día 03/02/06 $ 566,00

TOTAL $ 25.383,20

DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 1° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse 
regirán las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben 
encontrarse en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera 
ocasionarse en la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en 
tales condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las 
tarifas en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de 
pago de conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormen
te no se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no 
será devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a colec
cionar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. - VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de 
acuerdo a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello 
que deberá decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva 
por cada ejemplar de la edición requerida.


